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.2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE COAHUILA"

Saltillo, Coahuila a 19 de octubre de 2018

Oficio Número ASE-1 0260-201 B

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal.

Entidad: Municipio de Candela, Coahuila
Cuenta Públ¡ca: 2015

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA

PRESENTE.-

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS

DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director

adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, con

domicifio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del

Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación

Mirasierra. de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS

cARCíA GtL y/O JULTA SOFíA SAUCEDO SÁNCHEZ Y/O GRISELDA AMARIANTY

HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O MAGALY

MÉNDEZ soLis y/o JEsús cHRtslAN MEDTNA pÉREz y/o RtcARDo MARTÍNEz Ávlte vlo
JESúS TSRAEL- BRTONES RTVAS Y/O JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O LOURDES

cUADALUpE ESCAREÑO PINALES para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier

clase de notificación y/o documentación, profesionistas que quedan facultados, además, para

¡mponerse de autos, ante Usted con el debido respeto comparczco para exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusula general para formular

denuncias y/o querellas de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acred¡to

con el Primer Testimonio de la Escrilura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio

de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,

en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamiento del Poder

General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del

suscrito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior

del Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114y 115 de la Constitución Política del Estado de

Coahuila de Zaragoza; 212,213,214 y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero trans¡torio de

este ordenamiento, en relación con el artÍculo cuarto trans¡torio del Código de Procedimientos

Penafes del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Esiado el 17 de febrero de 2012: 1, 2, 7, 11, 12, 13, 18, 19, 22, 37, 51 , 54, 55, 56' 57, 58 y 59 y

demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, 87 
'

fracciones ll y V, 1 07 y 135 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de Rendición

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, B, Apartado A, fracción
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Vlll y 28, fracción lX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de

Zatagoza, comparezco ante esta instancia a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA

en contra de eutEN y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los

DELITOS eUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio del municipio de Candela, Coahuila; lo

anterior con base en los s¡gutentes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomÍa

técnica y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como función,

fundamentada en los artículos 67, fracción XXXIV, 74-A, 74-B y 158-P, fracción lll de la Constitución

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los artículos 1,2, 5, 6, 10 y 12 y demás relativos

de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la

de revisar la gestión financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los

organismos que se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y

comprobar si se han ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto oe

egresos, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas teniendo

como principios rectores de la fiscalización superior, la posterioridad, anualidad, legalidad'

definitividad, imparcialidad, confiabilidad, transparenc¡a y máxima publicidad de la informaciÓn.

SEGUNDO.- Con fecha 01 de enero de 2014, inició el periodo constitucional 2014-2017 de

la administración mun¡cipal del R. Ayuntamiento de Candela, Coahuila, encabezada por el C. Roberto

Ariel Tijerina Menchaca, como Presidente Municipal, lo que se justifica con copia simple del Periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, número 59, tomo CXX, de fecha 23 de julio de 2013, el

cual se acomoaña al presente escrito (Anexo número 2).

TERCERO.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedente anterior, la

Auditoria Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública de

la administración del C. Roberto Ariel Tijerina Menchaca, correspondiente al e.¡erc¡cio 20'1 5

para tal efecto, esta Auditoría Superior del Estado notificó al municipio de Candela, Coahuila, el

requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número ASE-2915-

2016, de fecha 11 de mazo de 2016 correspondiente a la auditoría de Conciliaciones Bancarias,

mediante el cual inició el e.jercicio de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización

de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 201 5.

En .azón de lo anterior, en fecha 15 de abril de 2016, el municipio de Candela, Coahuila, presentÓ

ante la AuditorÍa Super¡or el oficio número PMCC-047-2016, de fecha 14 de abril de 2016, mediante

el cual presenló diversa información y/o documentaciÓn.
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En atención al plazo antes referido, en fecha 13 de septiembre de 2016, el municipio de Candela,

Coahuila, presentó ante esta Auditoría Superior el oficio número PMC-206-2016, de fecha 12 de

septiembre de 2016, mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentación para

solventar el Pliego de observaciones que le había sido notificado (Anexo número 3).

Asimismo, en fecha 05 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó al municipio de Candela'

Coahuila, el requerimiento de información y/o documenlación, fuera de visita domiciliaria número

ASE-2840-201 6, de fecha 1 1 de marzo de 2016 correspondiente a la auditoría de Revisión de

Transacciones Relevantes, con el cual inició el ejercicio de las facultades de comprobación para la

revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015.

En razón de lo anterior, el municipio de Candela, Coahuila, en fecha 26 de abril de 2016, presentó

ante Ia Auditoría Superior del Estado, el of icio número PMCC-058-2016, de fecha 22 de abril de

2016, mediante el cual presentó d¡versa información y/o documentación'

posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó el día 23 de agosto de 2016, el Pliego de

Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante oficio número ASE-

8626-2016 de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,

otorgándole al municipio de Candela, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su solventaciÓn

En atención al plazo antes refer¡do, en fecha 1 3 de septiembre de 2016 el mun¡cipio de Candela,

Coahuila, presentó ante esta Auditoría Superior el oficio número PMC-207-2016, de fecha 12 de

septiembre de 2016 mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentac¡Ón para

solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo número 4).

De la misma manera. esta Auditoria Superior notificó al municipio de Candela, Coahuila, el

requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número ASE-2488-

2016. de fecha 11 de marzo de 2016 correspondiente a la auditoría de Servicios Personales, con el

cual inició el ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización de Ia cuenta

pública correspondiente al ejercicio 2015.

En razón de lo anterior, en fecha 15 de abril de 2016, el municipio de Candela, Coahuila, presentó

ante la Auditoría Superior del Estado, el oficio número PMCC-048-2016 de fecha 14 de abril de 2016'

mediante el cual presentó diversa información y/o documentación

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó el dia 23 de agosto de 2016, el Pliego de

Observaciones correspondiente a la cuenla pública del ejercicio 2015, mediante oficio número ASE-

8626-2016 de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,

otorgándole al municipio de Candela, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su solventación.

' En atención al plazo antes referido, en fecha 13 de septiembre de 2016 el municipio de Candela,

. .,.:Coahuila, presentó ante esta Auditoría Superior el oficio número PMC-210-2016, de fecha 12 de

at.-'""
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septiembre de 2016 mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentación para

solventar el Pliego de observaciones que le había sido not¡ficado (Anexo número 5).

CUARTO.- Del estudio de los documentos medianle los cuales se emitió el Pliego de

Observaciones relativo a la Cuenta Pública del 2015 del municipio de Candela, Coahuila, antes

señalado, se destacaron diversas observac¡ones, las cuales pudieran traducirse en conductas

penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal, conductas que se precisarán en el

apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la administración del

Municipio de Candela, Coahuila a cargo del Presidente Municipal, Lic. Roberto Ariel Tijerina

Menchaca, quien manejó, administró, custodió y/o utilizó recursos públicos o bienes de la entidad.

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de servidor público, toda aquella

persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en una entidad

pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Código

Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

eUlNTO.- En seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad aplicable en

mater¡a de revisión de cuenta pública, entre la que destacan diversos artículos de distintos

ordenamientos legales que tienen relación directa con los hechos maleria del presente documento,

siendo principalmente los siguientes:

A) De la Constitución Política del Estado Independ¡ente, Libre y Soberano de Coahuila de

Zaragoza, aplica el artículo 171 párrafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos

económicos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las

entidades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economia,

transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estón destinados. De igual forma,

señala que el Estado, Ios Municipios, Ios organismos públicos autónomos y las entidades

paraestatales y paramunicipales, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus

respectivos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos, con autorización del

Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes c¡tadas,

según corresponda. AsÍ mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado, los

l\rlunicipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramun¡cipales, se

sujetará a las bases que impone este artículo, y los servidores públicos estatales y municipales, en

sus correspondientes ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas,

en los términos del Título Séptimo de la misma Constitución.

B) Del Código Flnanciero para la Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza publicado

en el Periódico Oficial del Gobierno del estado el 07 de noviembre. de 2013, reformado el 06 de

diciembre de 2013, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal del 20'15, aplica el artículo 335,

que establece que los municipios y sus entidades estarán obligados a conseryar en su poder y a

disposición de mi representada, los libros, registros auxiliares e información correspondiente, asÍ

como los documentos justificativos y comprobatOrios de sus operaciones financieras.
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C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha '1 1 de noviembre de

20j4, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2015, aplican los articulos 9, 32, párrafo

primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades

conservarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, asÍ como la

información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo mínimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las

operaciones en ellos consignadas; su conservación o destrucción se realizará en los términos de la

ley de la materia; el segundo, establece que la Aud¡toría superior tendrá acceso a contratos'

convenios, concesiones, licencias, datos, libros, archivos, sistemas y documeniación justificativa y

comprobatoria relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella

información y/o documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta

pública y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal

mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la

Auditoría Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesaria para

el cumolimiento de sus funciones.

De lo anterior, es importante precisar que en el s¡guiente apartado se procederá al análisis de las

irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta pública del municipio de Candela,

Coahuila, correspondiente al ejercicio del 2015, con base en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relat¡vo a

la auditoría número ASE-2488-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública del

ejercicio fiscal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como conducta que pud¡era

configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación

O5S3OO2CFA1 15OOOOO1 , m¡sma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 6).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la C.P Victoria

Vázquez Aldape, auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de la Auditoría Especial de

Cumplimiento, al municipio de Candela, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y verificar

la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, con respecto a las nóminas por cada

uno de los periodos de pago y acumuladas al 31 de diciembre de 2015, se solicitaron las nóm¡nas

por cada uno de los periodos de pago (catorcenal y quincenal) acumuladas al 3l de Diciembre 2015

(normales, ordinarias, extraordinarias, de honorarios asimilables, de pensiones y jubilaciones,

eventuales, horas extraordinarias, complemenlarios, especiales, estímulos, entre otras).

Derivado de la revisión de la documentación e información proporcionada por la ent¡dad f¡scalizada,
' se observó que durante el ejercicio 2015 se realiza¡on pagos por concepto de sueldos y aguinaldo

por la cantidad de $433,677.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS

.SETENTA y STETE PESOS O0/100 M.N.) a la C. María ConcepciÓn santos Ramírez, qu¡en tiene

I 
.palentesco de esposa con el Presidente Municipal y ocupa el puesto de Directora del Sistema para

-':t,tt.
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el Desarrollo Integral de la

contravenir a lo estipulado
Municipales del Estado de

Familia del MuniciPio de Candela,

en la Ley de Responsabilidades de

Coahuila de Zaragoza.

Coahuila y lo cual no se justifica al

los Servidores Pú blicos Éstatales y

Clave Nombre Dependencia Puesto Sueldo Anual Aguinaldo Total De
Perceociones 2015

EM00527 María Concepción
Santos Ramirez

D.I F. Director s 417 ,752.00 $ 15,885.00 $ 433,677.00

Anté esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones real¡zadas, en virtud de lo cual el municipio de

Candela, Coahuila, proporclonó a esta Auditoría Superior un oficio aclaratorio de fecha 09 de

septiembre de 2016, suscrito por el C. Roberto Ariel Tijerina Menchaca, Pres¡dente Municipal

mediante el cual manifestó:

"...A TRAVÉS DE ESTE OFIC:O SE JUSTIFICA QUE LA CIUDADANA OCUPE EL CARGO DE

DIRECTORA DEL DIF (DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA) YA QUE CUMPLE CON LA

CAPACIDAD PROFESIONAL Y SOLVENCIA MORAL PARA DIRIGIR US ACTIVIDADES DEL

DEPARTAMENTO.'

Con dicho oficio la entidad fiscalizada rat¡f¡ca la observación realizada por esta Auditoría Superior

respecto del pago a la C. María Concepción Santos Ramírez por la cantidad de $433,677 00

(CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS OO/1OO

M.N.) como Directora del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Candela,

Coahuila. Ahora bien, si bien es cierto, el articulo '127 Constitucional establece el derecho a la

remuneración adecuada e irrenunciable, también es cierto que el artículo dispone de manera general

para los servidores públicos que desempeñen una función, empleo, cargo o comrsión sin embargo,

en el presente caso, la ley especial señala que el cargo desempeñado tendrá el carácter de

honorario. Por lo cual, el o los funcionarios responsables de la administración del municipio de

Candela, Coahu¡la. no debieron llevar a cabo el pago de la remuneración a la C. María Concepción

Santos Ramírez, toda vez que su cargo es el de "Presidenta Honoraria" de la Junta de Gobierno del

Sistema Integral para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Candela, Coahuila

Cabe señalar al respecto que en el supuesto de que en la administración municipal no se encuentre

constituido el organismo público denominado "sistema Integral para el Desarrollo Integral de la

Familia", esta situación no exime de la responsabilidad de el o los funcionarios responsables de la

administración del municipio de abstenerse de realizar pagos por concepto de sueldos y salarios a

personal que guarde un vínculo consanguíneo o de afinidad con los funcionarios de la administrac¡ón

del Municipio de Candela, Coahuila.
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ARTICULO S2.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la

legalidad, honradez, lealtad, ¡mparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumpl¡miento, dará lugar al procedimiento y

a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infraccíón en que incurra. y sin

perjuicio de sus derechos laborales:

XlV.- Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de

asuntos en los que tengan ¡nterés personal, familiar o de negoc¡os, incluyendo aquellas de los

que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto

grado, por afinidad o civ¡les, o para terceros con los que tenga ¡'elaciones profesionales, laborales

o de negocios, o para socros o sociedades de las que el servidor público o ¡as personas antes

referidas formen o hayan formado parte;

xvl.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de sol¡citaf aceptar o recibrr, por s¡ o por

interpósita persona. dinero, objetos, mediante enajenac¡ón a su favor, en precio notoriamente

inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado ordinario, o cualquier donaciÓn. empleo,

cargo o comisión para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XIll, y que procedan de

cualqu¡er persona fisica o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriaies se

encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el serv¡dor público de que se

trate, en el desempeño de su empleo, cargo o comis¡ón y que implique intereses en conflicto. Esta

prevención es apl¡cable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o

comisión:

XVlll.- Abstenerse de interven¡r o participar indebidamente en la selección, nombramiento,

designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanciÓn de cualquier

servjdor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios, en el caso, o pueda

derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción Xlll;

Consecuentemente, se advierte que la ausencia de documentación justificativa de la erogación

realizada, el o los funcionarios responsables conocieron de un riesgo razonable que ocasionaria una

grave afectación al patrimonio y a los intereses legítimos del municipro, siendo omisos en informar a

su superior jerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo

que conoció, eiercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con

ello los elementos del tipo penal de ejerc¡cio indebido, incumplimiento y abandono de funciones en

su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública, prev¡sto y

sancionado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables, con su conducta han

actualizado la figura típica de peculado, prevista y sancionada en el artículo 195 del Código Penal

del Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos

señalados, para beneficio prop¡o o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa

perteneciente a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración,

depósito u otra causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran conf¡gurarse.

e ¡os hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al C. MARCOS

DOR GARZA GONZÁLEZ, quien durante el ejercic¡o 2015, desempeñÓ el cargo de Tesorero
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Municipal de Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que

dicho funcionario fue el responsable de vlgilar y documentar toda ministración de fondos públicos y

efectuar los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos

aprobado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior s¡n perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distintos a los aquíseñalados.

Finalmente, se presume que el o los funcionarios responsables tenían la obligacÍón de vigilar la

administración y uso de los recursos públicos, teniendo con ello el cargo de comprobar y justif¡car

los págos realizados a la C María Concepción Santos Ramírez por la cantidad de $433,667,00

(CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL sElsclENTos SETENTA Y SIETE PESOS 00/',100

M.N.), por concepto de sueldo anual y aguinaldo. Los hechos señalados se llevaron a cabo

presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal del municipio de Candela, Coahuila, durante

el ejercicio fiscal 2015

SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-2488-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública del

ejercicio fiscal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como conducta que pud¡era

configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observaclón

O553OO2CFA1 15000002, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 7).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 201 5, realizada por la C. P. V¡ctoria

V ázquez Aldape, auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de la Auditoría Especial de

Cumplimiento, al municipio de Candela, Coahuila, a efecto de comprobar y verlficar la gestión

financiera de los recursos ejercidos por la entidad, con respecto a las nóminas por cada uno de los

periodos de pago y acumuladas al 31 de diciembre de 2015, se solic¡taron las nóminas por cada uno

de los periodos de pago (catorcenal, quincenal) acumulada al 31 de diciembre 2015 (normales,

ordinarias, extraord ínarias, de honorarios asimilables, de pensiones y jubilaciones. eventuales, horas

extraordinarias, complementarios, espectales, estímulos, entre otras).

Se prosiguió a revisar la documentación e información presentada por la entidad fiscalizada, con

respecto a las nóminas por cada uno de los periodos de pago y acumulada al 31 de diciembre de

2015, observándose que los empleados C. Azucena Maribel Flores Cuéllar, C. Manuel de Jesús

Samaniego López y C, Luis Alberto Santos Ramírez, que desempeñan los puestos de coord¡nadora,

albañil y coordinador respectivamente, percibiendo la cantidad anual de $229,350.00 (DOSCIENTOS

VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) por sueldo, compensac¡Ón,

subsidio al empteo y aguinaldo, tienen parentesco familiar con el Alcalde. Las partidas se detallan

en el siguiente cuadro:

Rev. 00

Blvd. Los Fundado¡es 7269 Col. Amol. l\4irasiena C.P. 25016 Saltillo, Coah,, tuléxico Teléfono: (844) 1i1-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

CLAVE NOMBR
E

DEPENDENCIA PUESTO
SUELDO
ANUAL

COMPENSA
cróN

SUBS¡
Dlo

EMPL
EO

AGUINALD
o

TOTAL DE
PERCEPCI
oNES 2015

AzUCE
NA
I\¡AR IB E

D.t.F. Coordina
dor

$60,216.
00

$1 ,530.00 $2,500.00 s64,246.00
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentac¡Ón

comprobator¡a y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el Municipio de

Candela, Coahuila, proporcionó oficio aclarator¡o med¡ante el cual argumenta lo sigulente:

. ...SE JUSTIFICA LA CONTRATACIÓN DE AZUCENA MARIBEL FLORES CUELLAR COMO

COORDINADORA DEL DIF MUNICIPAL, DE MANUEL DE JESÚS SAMANIEGO LÓPEZ

ALBAÑIL DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LUIS ALBERTO SANTOS

RAMIREZ COMO COORDINADOR DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL, YA

QUE CUMPLEN CON LA CAPACIDAD PROFESIONAL, Y SOLVENCIA MORAL PARA

CIJMPLIR CON EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES QUE EXIGE SU EMPLEO.'

Aunado a lo anterior, la entidad presentó Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo número 2, donde se

nombra al C. Luis Alberto Santos Ramírez como Director de Desarrollo Rural, no obstante, ésto no

justifica, dado que tienen parentesco familiar con el Alcalde, lo cual contrav¡ene a lo estipulado por

el artículo 52, f racción Xll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y

Municipales det Estado de Coahuila, dispositivo legal que establece que todo servidor público tendrá

las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

ef iciencia que deben Ser observadas en el desempeño de su empleo cargo o comisión. y su

incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza

de la lnfracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, abstenerse de intervenir o

participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, contratación, promoc¡ón,

suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando lenga interés personal,

familiar o de negocios, en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las

oersonas a las que se refiere la fracción Xlll, del mismo ordenamiento jurídico.

Aunado a lo anterior, y debido a la falta de documentación justificativa del pago a los empleados

antes mencronados se contraviene lo establecido por el artículo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas

Fiscalización Superior dei Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que obliga a las entidades

en su poder los libros y reg¡stros presupuestarios y de contabilidad, así como la

financiera y los documentos just¡ficativos y comprobatorios de sus cuentas públicas

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah,, México Teléfono: {8441 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

\4.', 'J.. tit¡.ili. cob. mx

L

FLORES
CUELLA
P

Ei\400547 I\,44N U E
LDE
JESUS
SAMANI
EGO
LÓPEZ

OBRAS
PUBLICAS

A bañil $51,384.
00

¡- $.1,44
0.00

$2,200.00 $55,024.00

EN¡00549 LUlS
ALBERT
o
SANTO
S
RAI\4IRE
z

PRESIDENCIA Coordina
dor

$ 106,08
0.00

ü- $- $4,000.00 $1 10,080.00

Total $217,68
0.00

$1,530.00 $1,44
0.00

$8,700.00 $229,350.00
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Asi mismo. se presume que el o los funcionarios responsables de vigilar la administración y uso de

los recursos públicos, conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al

patrimonio o a los intereses legítimos de esta entidad, siendo omisos en informar a su superior

jerárqu¡co u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoc¡eron

ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la

conducta prevista en el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zangoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables de la administración de la

entidad fiscalizada que realizaron los pagos por concepto de por conceptos de sueldo,

compensación, subsidio al empleo y aguinaldo por la cantidad de $229,350.00 (DosclENTOS

vEtNTtNUEVE MtL TRESCTENTOS CTNCUENTA PESOS 00/',100 M.N.) erogaciones realizadas a

los C. Azucena Maribel Flores Cuéllar, C. Manuel de Jesús Samanrego López y C. Luis Alberto

Santos Ramírez, quienes tienen parentesco con el presidente Municipal de la entidad fiscalizado,

por lo que el o los funcionarios responsables han actualizado la figura tipica de peculado, prevista y

sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que

de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración

de la entidad dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administracrón por razón

de su cargo ocasionando un daño al patrimonio del Municipio de Candela, Coahuila. Lo anterior, sin

perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados se señala como presunto responsabte al c. MARCOS AMADOR

GARZA GONZALEZ, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de

Candela. Coahuila. al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que- dicho

func¡onario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efecluar

los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anler¡or sin perjuicio de que pudieran desprenderse

resoonsables distintos a los aquí señalados.

En razón de lo anter¡or podemos cons¡derar que, el o los funcionatios responsables de la

administración del Municipio de Candela, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrlmonlo por

la cantidad de $229,350.00 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA

PESOS 0O/100 lV.N.) por pagos a empleados, familiares del alcalde de la entidad fiscalizada, lo

anterior sin presentar documentación que lo justifique. Los hechos. señalados se llevaron a cabo

presuntamente en las Oficinas del Municipio de Candela, Coahuila, durante el ejercicio fiscal del

2015.
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De la observación antes mencionada de ta cuenta pública 2015, realizada por la C.P. Victoria

yázquez Aldape, auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de la Auditoría Especial de

Cumplimiento, al municip¡o de Candela, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y verificar

la gestión financiera de los recursos eierc¡dos por la entidad, se solicitaron las nóminas por cada uno

de los periodos de pago (catorcenal, quincenal) acumuladas al 31 de Diciembre 2015 (normales'

ordinarias. extraordinarias, de honorarios asimilables, de pensiones y lubilaciones, eventuales, horas

extraordinarias, complementarios, especiales, estímulos, entre otros).

por lo anterior, se prosiguió con la revis¡ón de la documentación e info¡mación proporcionada por la

entidad fiscalizada, verificando el cálculo del lmpuesto Sobre la Renta retenido a los empleados,

observándose que únicamente se consideró para base gravable del cálculo el concepto de sueldo,

por lo que no se integró para el cálculo de dicha retención el concepto de premio de asistencia,

cuenta 5117-pAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS por una cantidad anual de

$286,000.00 (DosclENTos ocHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), como se observa en el

s¡ou¡ente cuadro:

Cuenta Concepto lm porte

5117 ffiLtcos $ 286,000 00

Al respecto, el municipio de Candela, Coahuila, proporcionó a esta Auditoría Superior, el oficio de

fecha 09 de septiembre de 2016 suscr¡to por el C. Roberto Ariel Tijerina Menchaca, Presidente

Municipal, mediante el cual manifestó lo siguiente.

".'.ELPREM|}DEAs|sTENCtANoFUE|NTEGRAD}ALABASEGRAVABLEYAQUEEL
S/SIEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN F/NANCiERAS REALIZA EL CALCULO DE MANERA

AUTOMATICA Y EL PREMIO DE ASISTENCIA NO HA S/DO ACTUALIZADO COMO

coNCEPTo GRAVABLE, S|N EMBARGj PARA ESTE EJERjIC|O SE T?MARAN LAs

ACC|ONES CORRECTIVAS CON FUNDAMENTO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA PARA APL]CAR LAS RETENC/ONES CORRESPOND/EN7ES Y TAMBIEN SE

REGULARIZARA LA INFORMACIÓN ANTE EL SATP/RA CUMPLIR CORRECTAMENTE CON

LAS O BLI G ACI ON E S F ED E RALES".

Del ofic¡o en mención se advierle que ta entidad fiscalizada afirma la observac¡ón rcalizada por esta

Auditoría Superior y efectivamente no se retuvo el lmpuesto Sobre la Renta por concepto de premio

de asistencia oor una cantidad total de $286,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS

OO/1OO M.N.), lo cual contraviene a lo estipulado en los artículos 86, fracciÓn V párrafos quinto y

sexto, gO y 106 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, dispositivos legales en los que se establece

la obligación de las personas morales de retener y enterar el lmpuesto Sobre la Renta, asi como las

bases oue slrven para su cálculo; asÍ mismo el artículo 294,lracciÓn Vll del Código Municipal para

el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que es obligación de las entidades públicas

municipales cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores reciban

los beneficios de la seguridad y servicios sociales.
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Asimismo, de la omisión de entrega de documentación justificativa de la observac¡ón realizada se

actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omis¡ón de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública'

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y V del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciande un daño a tos intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

De igual manera, se advierte un uso indebido de recursos hacia fines distintos a los autorizados por

parte del o los funcionarios responsables de la administración del municipio de Candela, Coahuila,

toda vez que no se justifica la falta de retención del lmpuesto Sobre la Renta a los miembros del

Ayuniamiento otorgándoles un beneficio, por lo que se actualiza la figura típica de peculado, previsto

y sancionacio por el artÍculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior'

sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C. MARCOS AMADOR

GARZA GONáLEZ, quien durante el ejercicio 20'15, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de

Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en v¡rtud de que dicho

funcionario fue el responsable de v¡gilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar

los pagos de Salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado,

de conformidad con lo dispuesto-en el articulo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distintos a los aqui señalados.

Finalmente podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la administración del

municioio de Candela, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en la Hacienda Pública Municipal por

la cantidad de $286,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N ) por no

integrar a la retención realizada para el pago del lmpuesto Sobre la Renta el concepto de premio de

asistencia y no proporcionar documentación que justifique su acción. Los hechos denunciados fueron

cometidos presuntamente en las ofic¡nas de Presidencia Municipal de Candela, Coahuila, durante el

ejercicio fiscal 20'1 5.

CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relat¡vo a

la auditoría número ASE-2488-2016 denominado Servicios Personales, de la cuenta pública del

ejercicio fiscal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como conducta que pud¡era

configurar un hecho ilícito, los elemenlos del tipo penal que se describen en la Óédula de observaciÓn

número 0553002CFA1 15000008, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que

haya lugar (Anexo número 9).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la c.P. Victoria

auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de la Auditoria Especial deAIdape,

Col,Ampl. Mirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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Cumplimiento, al municipio de Candela, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y veriflcar

la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad fiscalizada, se sol¡c¡taron los tabuladores

de sueldos vigentes para el ejercicio 2015, así como la autorización correspondiente respecto de

todas y cada una de las remuneraciones, tanto fijas como variables, y el total de percepciones por

categoria, para los funcionarios, empleados de confianza, base y eventuales'

Se procedió a revisar la documentación e información presentada por la entidad fiscalizada,

validando que los sueldos pagados al personal de la entidad durante el ejercicio se apegaran a los

montos establecidos en el tabutador de sueldos proporcionado, de donde se observÓ que la entidad

realizó pagos por concepto de sueldos que rebasaban el monto que se estableció en el tabulador

por un monto total de $151,695.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN l\¡lL sElsclENTos NOVENTA Y

CINCO PESOS 00/100 M,N.). Las partidas se detallan a continuac¡Ón:

Al respecto, el municipio de Candela, Coahuila, proporcionó a esta Aud¡toría Superior oficio sin

número de fecha 09 de septiembre de 2016, suscr¡to por el C. Roberto Ariel Tijerina Menchaca,

Presidenle Municipal, en donde menciona que "... SE TOMARA UNA MEDIDA CORRECTIVA PARA

ACTUALIZAR EL TABULADOR DE SUEtDOS", consecuentemente, la entidad fiscalizada consiente

la observación realizada por este órgano técnico de fiscalización superior'

En virtud de lo antes señalado, el o los funcionarios responsables de la administración de los

recursos, otorgaron un claro beneficio a favor de los miembros del Ayuntamiento, por un importe total

de $.151,695.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS

0O/100 M.N.), al recibir salarios mayores a los estipulados en el tabulador aprobado para la

administración 2014-2017, por lo cual se advierte un uso indebido de recursos hacia fines distintos

los autorizados, por el o los funcionarios responsables de la administraciÓn del municipio de

la, Coahuila, toda vez que al no justificar el exceso dc pago a los m¡embros del Ayuntamiento

Blvd. Los Fundadores 7269 Col, Ampl. Mirasierra C.P. 25016 S¿ltjllo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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Clavé Nombre Puesto Lirnites
mensuales
de salario
lTab!lador)

Salario
Mens!al

Excedente
por Mes

ctna
ln cral

Oña.
Final

No.
De
Onas.

Excedente
Anual

EM00539
l\¡arcos Amador
Gar¿a
Gór,zález

Tesorero
$12,000.00

s20 000 00
22 834 00

$ 2.834 00 NQUl O NQU24 15 s 21,255.00

Et\400495
José Juan de
Luna Ramirez

Policia
s3.800.00

s10 000 00
10 058.00

$ s8.00 NQUO1 NQ U24 24 $ 696.00

Et\¡00487
Perla Angélica
Buentello
Garc¡a

Aux¡liar
adm¡nislrat¡vo

$3,500 00 -
s5.000.00

8.356 0o
$ 3.355.00 NQUO1 NOUl6 '16 s 26,848.00

12.852 00
$ 7,852.00 NOU17 NQU24 I s 31 408.00

EM00182
Florecita De
Jesús Martínez
Valle

Cajeros de
Cobro

s5,000.00

s12.000.00
12.852.OO

s 852.00 NQU17 NQU24 8 $ 3 408.00

E[,,100366

Javier AI1uro
Alejandro
Rivera Jiménez

Asesor
s5,000.00

s12 000 00
13 858 00

$ 1.868.00 NQUO2 NQU24 s 21 .4A2.00

Er\,100391
Ivlarcos Javler
Garz a Romero

unoter s3,500.00
- s5.000.00 5.242 00

$ 242 00 NQU 11 NOU24 14 s169400

Et\r004 86
Fernando
Rodr¡guez
R amíaez

Ayuda¡te $3,500.00 -

$5,000.00
s.500 00

$ 500.00 NQUOl NQUO4 4 s 1,000.00

6.220 00
$ r,220.00 NQ UO5 NQU24 $ 12,200.00

EM00480
José Gabr¡el
Flores Cuellar

Albañ¡l - $5.000.00 7 ,642 00
s 2,642.A0 NOUOl NQU24 24 s 31,704.00

fotal s 15t.695.00
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se actualiza la figura típica de peculado, previsto y sancionado por el artÍculo 195 del Código Penal

del Estado de Coahuila de Zaragoza por otorgar un claro beneficio a los miembros del ayuntamiento.

Asimismo, de la omisión de entrega de documentación justificativa de la operación se actualizan los

elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de funciones en su

modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado

por el artículo 2i 3, fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que

el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y custodiar los recursos públicos

de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa, propiclando un daño a los ¡ntereses

legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de sus funciones conocieron de este

riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le deba informar,

o en su caso, que se trató de ev¡tar el riesgo que conocieron, ejercitando las acciones necesar¡as

para salvaguardar su Patrimonio.

De los hechos antenormente mencionados se señala como presunto responsable al C. MARCOS

AMADOR GARZA GONZÁLEZ, quren durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que

dicho funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y

efectuar los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos

aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distintos a los aqui señalados.

En razón de Io anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del municipio de Candela, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en la Hacienda

Púbtica Municipal por la cantidad de $151,695.00 (CIENTO CINCUENTAY UN MIL SEISCIENTOS

NOVENTA y CINCO PESOS 0O/100 M.N,), por concepto de egresos no justificados por la entidad.

Los hechos denunciados fueron cometidos presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal

del municipio de Candela, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2015.

eUlNTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relat¡vo a la

audiloría número ASE-28 40-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes, de la cuenta

pública del ejercicio f¡scal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como conducta que

pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de

observación número 0559002CFA1 15OOOO05, misma que se anexa a la presente para los efectos

legales a que haya lugar (Anexo número 10).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la C.P Victoria

Vázquez Aldape, auditor adscrito a la Aud¡toria a Municipios de la Auditoría Especial de

Cumplimiento, al municipio de Candela, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y verificar

. la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de las cuentas de Egresos

24201-cemento y otros productos de concreto, 24401-madera y otros productos de madera, 24701-

...: artículos metálicos para la construcción, 2490'1 otros materiales y articulos de construcclón y

..,1.réparación, 35101-mantenimiento y conservación de inmuebles, 35701-mantenimiento y

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C,P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob-mx
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conservación de maquinaria y equipo, informadas en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó

la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (pólizas de cheque' pólizas de

diario, facturas, documentación justificativa, requis¡c¡ones), que se señaló en el anexo "Anexo

Egresos y Otras partidas".

Derivado de la revisión de las partidas solicitadas al municipio de Candela, Coahuila, a fin de verificar

y comprobar el debido soporte con la documentación comprobatoria, se observó que la entidad no

presentó el expediente unitario que contenga la b¡tácora de trabajo en la cual se señalen de forma

pormenorizada las especificaciones técnicas, memorias fotográficas, cuantificación y volumen de los

trabajo de obra, por un monto de $157,515.8'1 (CIENTO C¡NCUENTA Y SIETE MIL OUINIENTOS

QUINcE PESOS B1/100 M.N'), de |as partidas que a continuación se detal|an:

Clave
Proveedor

Nombre o Razón
Social

Docurnento Cuenla Fecha cheque lmporte Concepto

PR0379 MClV730516NNA -
N4ATERIALES
CONSTRUCTORES
DE I\4ONCLOVA SA

1616 24201 2At$t2015
14,77 4.92

PAGO DE
FACTURAS
DD6203, DD6205 Y
0D6213, POR
AOOUTStCIoN DE
I\¡ATERIALES
PARA TRABAJOS
DE OBRAS
PUBLICAS Y
MODIFICAC IONES
EN CAMIÓN
,,CHOCLO'DE

TURISI\4O

PR0403 HON,100'10174S1 -

HON/E DEPOT
IJÉXICO S DE RL
DE CV

2840 24401 12t11t2015 1377 s
10,048.33

PAGO DE
FACTURA POR
ADOUISICIÓN DE
MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN
PARA
nH¡pLtnció¡¡ DE
OFICINAS DE
IEJ(JlltrñIA
MUNICIPAL,
OFICINAS DE
DIRECTORES, DE
REGIDORES,
SECREÍARIA DE
AYUNTA¡/IENTO Y
HERRAMIENTA
PARA OBRAS
PUBTICAS Y
ECOLOGIA

PR0385 ATO0407224G3 -

ACEROS DEL
TORO SA DE CV

1389 247 01 19/03/2015 1 ü
38,306.68

PAGO DE
FACTURA F

90038635,
ADQUISICIÓN DE
I\¡AfERIALES
PARA ARCO DE
ENTRADA

PR0379 MCr\¡730516NNA - 1286
MATERIALES
CONSTRUCTORES
DE ¡,4ONCLOVA SA

24901 18t02t2015 756 PAGO DE
FACTURAS
D05903 A DD5906.
POR
ADOUISTCIÓN DE

'16
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poster¡ormente, la entidad fiscalizada proporcionó diversa documentación misma que fue revisada

por esta Auditoría Superior, de la cual se desprende que del documento número '1616 por concepto

de adquisición de materiales por trabalos de obras públicas y modificaciones en camión "CHOCLO'

de turismo, realizado a favor del proveedor Materiales Constructores de Monclova S.A. por un monto

de$14,774 92 (CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 92/100) se presentÓ

la bitácora de trabajo con las especif¡caciones técnicas y la memoria fotográfica, por lo cual se

comprueba y justifica su erogac¡ón.

Ahora bien, de las partidas que se muestran a continuación, la entidad fiscalizada solo presentÓ

fotografías, faltando la bitácora de trabajo en la cual se señalen en forma pormenorizada las

especificaciones técnicas, cuantificación y volumen de los trabajos de obra:

Clave
Proveedo

r

Nombre o
Razón Soc¡al

Documento Cuenta Fecha cheque

1377

lmpoñe Concepto

PR0403 HOM0010174
s1 -
HOME DEPOT
MÉxrco s DE
RL DE CV

2840 24401 12t11t201
5

s
10,048.33

PAGO DE FACTURA
PoR ADoutsrctóN DE
I\,4ATERIALES OE
CONSTRUCCIÓN PARA
e¡¡pL¡ncló¡l oE
OFICINAS DE

Blvd, Los Fundadores 7269 Col. Ampl. l\4irasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: {844) 171-70 00 e: asecoahulla@asecoahuila.gob mx
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MATERIALES
PARA fRABAJOS
DE OBRAS
PUBLICAS Y DIF
MUNICIPAL

PR 0379 t\,4ct\4730516NN4 -
i\4ATERIALES
CONSTRUCTORES
DE MONCLOVA SA

1709 24901 05/05/2015 953
17 ,34Q.14

PAGO DE
FACTURA DD6746,
POR
ADQUISICIÓN DE
MATERIALES
PARA ARCO DE
BIENVENIDA AL
tvluNrclPlo

PR0379 tücM7305l6NNA -
I\¡ATERIALES
CONSTRUCTORES
DE MONCLOVA SA

218 3 35101 22t07120'15 1145
13,975.42

PAGO DE
FACTURA DD7723,
POR
ADQUISICIÓN DE
MATERIALES
PARA TRABAJOS
DE OBRAS
PUBLICAS

PR0417 SAGC761208570 -
CESAR SANTOS
GARZA

1817 35101 27 t03t2015 904 PAGO DE
FACTURAS 507 Y
A1267, POR
ADQUISICIÓN DE
MATERIALES
PARA TRABAJOS
EN OFICINAS DE
DIRECTORES Y
TESORFRIA.

PR0259 vtGM5402252H1
MARIO ENRIQUE
VILLASANA
GONZALEZ

2872 35701 o1t10t2015 1 s
38,000.00

REGISTRO DE
FACfURA
NU¡,1ERO 8156

Total $
1 57.515.81
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TESORERIA
MUNICIPAL, OFICINAS
DE D¡RECTORES, DE
REGIDORES,
SECRETARIA DE
AYUNTAMIENTO Y
HERRAMIENTA PARA
OBRAS PUBLICAS Y
EcoLocíA

PR0385 Aroo407224G

ACEROS DEL
TORO SA DE

1389 24701 19tA31201
5

$
38,306.68

PAGO DE FACTURA F

90038635,
ADQUISICIÓN DE
I\,IATERIALES PARA
ARCO DE ENTRADA

PR0379 MCtV730516N
NA.
I\4ATERIALES
CONSTRUCT
ORES DE
MONCLOVA
SA

1286 24901 18t021201
5

756 s
12,686.75

PAGO DE FACTURAS
DD59O3 A DD59O6, POR
ADQUISICIÓN DE
MATERIALES PARA
TRABAJOS DE OBRAS
PUBLICAS Y DIF
MUNICIPAL

PR0379 l\ilCl\4730516N
NA.
MATERIALES
CONSTRUCT
ORES DE
IVlONCLOVA
S-A.

1709 2490'l 05/05/201
5 17,340.14

PAGO DE FAU I UKA
DD6746, POR
ADQUISICION DE
MATERIALES PARA
ARCO OE BIENVENIDA
AL MUNICIPIO

PR0417 sAGC761208S
70-
CESAR
SANTOS
GARZA

1817 35101 27 t03l?01
5

904 $
12,383.57

PAGO Ut I-AU I UHA5
507 Y A1267, POR
ADQUISICION DE
l\ilAf ERIALES PARA
TRABAJOS EN
OFICINAS DE
DIRECTORES Y
TESoRERIA.

PR0259 vtGM5402252
H1 -
MARIO
ENRIQUE
VILLASANA
coNTÁr Fz

2872 35701 01t101201 1

38,000.00
REGISTRO DE
FACÍURA NUIüERO
B'1 56

Total $ 128 765.47

Así mrsmo, de la erogación realizada el22 de.iulio del 2015 a favor de Materiales Constructores de

Monclova, s.A. por la cantidad de $13,975.42 (TRECE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO

MIL pESOS 42i100 M.N.) por concepto de adquisición de materiales para trabajos de obras públicas,

la entidad fiscalizada no proporcit-rnó documentación alguna para comprobar y.iuslificar la erogaciÓn

realizada.

Ahora b¡en, se presume que a falta de documentación comprobatoria y justificativa de las

erogaciones realizadas, el o los funcionarios responsables de la administración de los recursos de

la entidad, fueron omisos en documentar los pagos mencionados por un monto total de $142'740 89

(ctENTO CUARENTA Y DOS Mll- SETECIENTOS CUARENTA PESOS B9/100 M.N.), lo cual

contraviene a los artículos 287,330 y 335 del Código Financiero para los Municipios del Estado de

uila de Zaragoza, dispositivos que establecen la obligaciÓn de las entidades de conservar en

y a disposición de esta AuditorÍa Superior la documentación comprobatoria original y

7269 Col. Ampl, Mirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., México
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justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos correspondan a compromisos

efectivamente devengados.

De la omisión de entrega de la documentación comprobatoria y justificativa de las operaciones, se

desprende que presuntamente el o los funcionarios públicos responsables de vigilar. admin¡strar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de documentar los

egresos de la entidad, mediante las bitácoras de trabajo. Derivado de ello, se desprende que el o los

funcionarios incumplieron con su deber de vigilar, custodiar y administrar los recursos públicos de la

entidad, es por ello que se propició un daño a los intereses legítimos de la entidad, asimismo, dichos

funcionarios por la naturaleza de sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos

en informar a su superior jerárquico u órgano que le deba informar. o en su caso, que se trató de

evitar el riesgo que conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio

por lo que se desprende que con la conducta del o los funcionarios responsables se concretaron los

elementos del tipo penal del delito de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de funciones

bajo la figura de omisión de aviso debido o de evitar afectación a la entidad pública, previsto y

sancit¡nado por el artículo 213,lracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables, con su conducta han

actualizado la figura típica de peculado, prevista y sancionada en el artÍculo 195 del Código Penal

del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los

servidores públicos encargados de la administración contable municipal dispusieron en beneficio

propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño a

la hacienda pública municipal. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C. MARCOS

AMADOR GARZA GONáLEZ, quien duranle el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que

dicho funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y

efectuar los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos

aprobado, de conformidad con lo dispueslo en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables d¡stintos a los aquí señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que el o los funcronarios responsables de la

adrninistración del municipio de Candela, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en la Hac¡enda

Pública Municipal por la cantidad de $142,7a0.89 (CIENTO CUARENTA Y DOS lVlL SETECIENTOS

CUARENTA PESOS 89/100 M.N ), por concepto de egresos no justificados por la entidad Los

hechos denunciados fueron cometidos presuntarnente en las oficinas de la Presidencia Municipal de

Candela. Coahuila, durante el eiercicio fiscal 2015.

:-
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O5590O2CFA1 15c|00006, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 11).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la C P. Victoria

Vázquez Aldape, auditor adscrito a la Auditoria a ltlunicípios de la Auditoría Especial de

Cumplimiento, al municipio de Candela, Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la gestión

financiera de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de las cuentas de Egresos 38201 -

gastos de orden social y 44111- ayudas culturales y sociales a personas, informadas en la cuenla

pública del ejercicio 201 5, se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demas

partidas (pólizas de cheque, pólizas de diario, facturas, documentaciÓn justificativa, requisiciones),

que se señalan en el anexo "Anexo Egresos y Otras partidas"

Derivado de la revisión de las partidas solicitadas a la entidad fiscalizada, a fin de verificar y

comprobar el debido soporte con la documentación comprobatoria, se observó que la entidad realizó

gastos que no se relacionan con el objeto de la entidad, los cuales no se justifican por un monto de

$79,s90.00 (SETENTA y NUEVE MtL QUTNTENTOS NOVENTA PESOS 00/100 00 M.N ), dichos

pagos se realizaron a nombre de los siguientes beneficiarios:

'1. C. Eloy Sánchez Sosa quien fue Director de Fomento Agropecuario del municipio de

Frontera. Coahuila.

2. C. lsmael Aguirre Rodríguez quien fue Presidente Municipal de Nadadores, Coahuila

3. C. Jesús Martínez Rodríguez quien fue Regidor del municipio de Ocampo, Coahuila.

4. C. José Carlos Armend áriz Garza quien fue coordinador del municipio de Cuatro Ciénegas,

- Coahuila.
5. C. Juan Antonio Velasco Lozano quien fue Presidente Municipal de Sacramento, Coahuila.

6. C. Oscar Flores Lugo quien fue Alcalde de San Buenaventura, Coahuila.

7. C. Javier Arturo Chapa González por compra de camisetas para cabalgata del aniversario

del municiPio, Coahuila.

. Dichos pagos se detallan en la siguiente tabla:

Clave
Proveedo

r

Nombre o
Razón Social

Documenl
o

Cuent
a

Fecha chequ tmpone Concepto

PR0197 cAGJ6904266
X1 - JAVIER
ARTURO
CHAPA
GONZALEZ

940 38 201 aü44t2015 0 $ 49,590.00 REGISTRO DE
FACTURA 78, POR
ADQUISICIÓN DE
CAMISAS PARA
CABATGATA DE
ANIVERSARIO DEL
I\4UNIC PIO SEMANA
SANTA

AP0390 ELOY
SANCHEZ
SOSA

1329 441'11 12t43t2015 812 $ 5,000.00 APOYO POR ACUTRI]O
ENTRE MUNIClPIOS,
PARA EVENTO DE
CABALGATA POR
ANIVERSARIO DE CO-

FRONTERA, COAHUILA

'o¡i2015 I 
86e 

I 
S s'000 00 APOYO POR ACUERDO

ENTRE ¡¡UNICIPIOS,
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Al respecto, el municipio de Candela, Coahuila, proporcionó a este órgano técnico de fiscalización

superior fotografías referentes al documento número 940 por concepto de la adquisición de camisas

para cabalgata del aniversario del municipio, sin embargo, con dicha documentación no se justifica

que dicha erogación se realizara por un gasto propio de ¡a entidad. Ahora bien, respecto a las

erogaciones de fechas 12 de marzo,3l de marzo, 22 de mayo.21 de julio y 27 de julio dé 2015, la

entidad fiscalizada no presentó documentación alguna para justificar dichos pagos, los cuales no

tienen relación con su objeto, por lo cual el o los funcionarios encargados de la administrac¡ón del

patrimonio del Municipio de Candela, Coahuila incumplió con los establecido en el artículo 103,

fracción lV, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, disposiiivo legal que

prohíbe a los ayuntamientos distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por

las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado.

Respecto de la omisión de la entrega de la documentación justificativa de las erogaciones real¡zadas

se desprende que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y custodiar los

recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa, toda vez que por la

naturaleza de sus funciones conocieron de un riesgo razonable y fueron omisos para informar a su

superior lerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron. eiercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, por lo que se

JrÍ'io¡cretaron los elementos del tipo penal del delito de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono

' ..,,.': déX-tunciones bajo la figura de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública'

Btvd. Los Fundádorei 7269 Col. Ampl. Mirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah,, México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila gob.mx
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VELASCO
IozANc

PARA EVENTO DE
CABALGATA POR
ANIVERSARIO DE CD.
SACRAMENTO,
COAHUItA.

AP0410 JESUS
IVIARTINEZ
RODRIGUEZ

2078 44111 22tQ512015 10'1 8 $ 5,000.00 APORTACION AL
COMITE DE FERIAS
DEL IVUNICIPIO DE
OCAMPO, COAHUILA
PARA REALIZACIÓN DE
CABALGATA, SEGÚN
ACUERDO DE
MUNICIPIOS

4P0411 JOSE CARLOS
ARMENDÁRIZ
GARZA

2180 44111 21t07 t2015 1140 $ 5,000.00 APOYO POR ACUERDO
ENTRE MUNICIPIOS,
PARA EVENTO DE
CABALGATA DE FERIA
DE LA UVA DE CD,
CUATRO CIÉNEGAS.

4P0412 oscAR 2208
FLORES
LUGO

44111 27 t07 t2415 1'153 $ 5,000.00 APOYO POR ACUERUO
ENTRE MUNICIPIOS,
PARA EVENTO DE
CABALGATA DE FERIA
DE SAN
BUENAVENTURA

AP0368 ISMAEL 2332
AGUIRRE
RODRiGUEZ

44111 't1t09t2015 1246 s 5 000.00 APOYO POR ACUERDO
ENTRE MUN¡CIPIOS.
PARA EVENÍO DE
CABALGATA POR
FERIA DE LA VIRGEN
DE LAS VICTORIAS DE
CD. NADADORES,
COAHUILA

Tolal $ 79.590.00
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previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de otros delitos que se pudieren configurar.

De igual manera, el o los responsables de la admin¡stración del patrimonio del municipio de Candela,

Coahuila, con la conducta desplegada concretaron el delito de Peculado, previsto y sancionado por

ef artículo i 95 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. toda vez que med¡ante la

omisión de proporcionar a esta Auditoría Superior la documentación requerida que permitan justificar

las erogaciones de recursos públicos por la cantidad de $79,590.00 (SETENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTOS NOVENTA PESOS 0O/100.00 M.N.), así como la documentación comprobatoria de la

misma, por lo cual, existe la presunción de que valiéndose de su cargo de servidores públicos se

dispuso indebidamente det patrimonio de la entidad fiscalizada.

De los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C MARCOS AI\'IADOR

GARZA GONáLEZ, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de

Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho

funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministraciÓn de fondos públicos y efectuar

los pagos de salarios, gaslos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado,

de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza.

Ahora b¡en, derivado de los recibos de pago número 0980, 1028, ',|000, 1510, 1698, se observa que

et c. RoBERT A. TtJERtNA MENCHACA, quien durante el e.jercicio 2015 desempeñó el cargo de

presidente [/unicipal del municipio de Candela Coahuila, autorizó el pago de las erogac¡ones antes

mencionadas, por lo que en virtud de que dicho funcionario era el encargado de supervisar la

adm¡nrstración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación del patrimonio municipal, ello tal

y como lo dispone el artículo 104, inciso E, fracc¡ón V del Código Municipal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, también se señala como presunto responsable. Lo anterior sin perjuicio de que

pudieran desprenderse responsables distintos a los aquí señalados

Finalmente, podemos cons¡derar que el o los funcionarios responsables de la administración del

municipio de Candela, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en la Hacienda Pública Municipal por

la cantidad de $79.590.00 (SETENTAY NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M N.)'

por concepto de egresos no.justificados realizados a favor de los C. Eloy Sánchez Sosa' C lsmael

Aguirre Rodríguez, C. Jesús Martínez Rodríguez, C. José Carlos Armendáriz Garza, C. Juan Antonio

Velasco Lozano, C. Oscar Flores Lugo, asÍ como también al proveedor C. Javier Arturo Chapa

Go¡zález. Los hechos denunciados fueron cometidos presuntamente en las oficinas de Presidencia

Municipal de Candela, Coahuila, durante los días 12 y 31 de marzo, 6 de abril, 22 de mayo' 21 y 27

de julio y 1 1 de septiembre del ejercicio fiscal 2015.

SÉpTlMO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoria número ASE-2840-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes, de la

cuenta pública del e.jercicio fiscal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como

ducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en
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la cédula de observación número 0559002CFA1 15000012, misma que se anexa a la presente para

los efectos legales a que haya lugar (Anexo número '12).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la C.P. Victoria
yázquez Aldape, auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de Ia Auditoría Especial de

Cumplimiento, al municipio de Candeta, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y verificar

la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de las cuentas de Egresos,

informado en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatoria de los

egresos y demás partidas (pólizas cheque, pólizas de d¡ario, facturas, documentaciÓn justificativa,

requisiciones), que se señalan en el anexo "Anexo Egresos y Otras partidas".

Se Drocedió a realizar la revisión de las partidas solicitadas a la entidad, a fjn de verif icar y comprobar

oue estén debidamente soportadas con la documentac¡ón comprobator¡a y que los conceptos de

dichas erogaciones se justifiquen de acuerdo a la normativ¡dad de la materia, observándose que la

entidad no proporcionó evidencia que compruebe y justifique la elaboraciÓn de los alimentos con los

productos adquiridos por un monto total de $91,322.78 (NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS

VEINTIDÓS PESOS 78/100 M.N.). Las partidas se detallan en la siguienle tabla:

Teléfono: (8¿t4) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

Clave
Provee

dor

Nombre o
Razón Social

Docume
nto

Cuen
la

Fecha cneque IMPORTE Conceplo

PR0439 PEG16001301
H8-
JOSÉ LUIS
Htrr(tr¿
GARZA

1967 22',10 17 t0612015 107 5 $ 7,057.50 PAGO DE FACTURA,
POR ADQUISICIÓN DE
INSUMOS PARA
ELAEORACIÓN DE
ALII\IENTOS EN CASA
DEL ADULIO IV1AYOR Y
EVENTO DE SAGARPA

PR0439 PEG16001301
rió - J(J¡tr
LUIS PÉREZ
GARZA

2325 2210
2

03/08/2015 1 t76 $ 6,977.50 PAGO DE FACTURA POR
ADOUISICIÓN DE
INSUMOS PARA CASA
CLUB DEL ADULÍO
I\¡AYOR Y EVENTOS
DEPORTIVOS DEL
IVIUNlCIPIO.

PR0439 PEG16001301

LUIS PÉREZ
GARZA

2776 2210
2

12t11t2015 1395 $ 6,227 .50 PAGO DE FACTURA ,

POR ADQUISICIÓN DE
INSUMOS PARA
ELABORACIÓN DE
ALIMENTOS EN CASA
DEL ADULTO ¡¡AYOR

PR0400 TOFS710809
DY9 .
SANDRA
MARfA
TORRES
FLORES

964 2210
2

29t0412015 0 12,733.96 REGISTRO DE
FACTURAS 97.101.103
CO¡,,1ERCIAt CANDELA

PR0400

n

TOFS710809
DYg -
SANDRA
MARfA
TORRES
I LIJtfED

974 2210
2

30t06n015 0 $ 9,245.75 REGISf RO DE FACTURA
118. 119 Y 121 POR
ADQUISICIÓN DE
INSUI\,'IOS PARA CASA
DEL ADULTO MAYOR
(DIF) Y DIFERENTES
DEPENOENCIAS DE
PRESIDENClA
MUNICIPAL

,.',':+iv.as ecoahu ila. gob.mx
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PR0400 foFs710809
DYg -
SANDRA
i\4AR[A
TORRES
F L(JI{Eü

927 2210
6

2710212015 0 $ 6,582.17 REGISTRO DE
FACTURAS 85, 87 Y 88,
POR AOOUISICIÓN DE
INSUMOS PARA
DIFERENTES
DEPENDENCIAS DE
PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PR0400 TOFS710809
DYg -
SANDRA
I\4ARIA
TORRES
FL\J¡-(trO

990 2210 01t1012015 0 $ 7,069.61 REGISTRO DE
FACTUMS 125, 126, 't27

Y 128, POR
ADeursrclóN DE
INSUMOS PARA
DIFERENTES
DEPENDENCIAS DE
PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PR0400 TOFS710809
DYg -
SANDRA
MARfA
IUKKtrD
FLORES

1 033 3810
3

18t12t2015 0 $ 1 1 ,368.67 REGISTRO DE FACTURA
156 Y 157, POR
ADQUISICIÓN DE
INSUIVOS PARA
DEPENDENCIAS DE
PRESIDENCIA
MUNICIPAL

Ervr005
32

OLIVIA DE
LOS SANTOS
PULIDO

2829 3820
1

14t1212015 0 $ 12.652 74 REPOSICION DE
GASTOS EFECTUADOS
CON FONDO
REVOLVENTE Y
RECURSOS PROPIOS
POR PARÍE DE DIF
MUNICIPAL

El',4005
28

PAMELA
GUADALUPE
CORTES
CONTRERAS

1800 3820
1

14t1s12015 998 $ 1 1 ,407.38 REPOSICION DE
GASTOS EFECÍUADOS
CON RECURSOS
PROPIOS POR PARTE
DE LA DIRECTORA DE
DIF IVUNICIPAL EN
CUl\,4PLIMIENTO DE SUS
FUNCIONES.

folal $ 91.322.78

Al respecto, el municipio de Candela, Ccahuila, proporcionó lista de beneficiados anual y fotografías,

sÍn embargo, dicho listado no especifica de forma pormenorizada las fechas y cantidades de los

apoyos, las firmas de cada uno de los beneficiados, así como la firma de autorizado por algún

funcionario del DIF municipal, aunado a lo anterior, las fotografías no especifican el o los cheques a

Ios que corresponden y las fechas en las que fueron tomadas

En consecuencia, el o los funcionarios responsables de la administración de los recursos, realtzaron

pagos por un importe total de $g1,322.78 (NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS

PESOS 78/100 M.N.) de los cuales no proporcionaron documentación comprobator¡a y justjficativa,

lo cual contraviene a los artícutos 20 y 21 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación

de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza,los cuales establecen la obligaciÓn de que las

mercancías, materias primas y bienes que se adquieran tanto en acciones de operaclon como en

acciones de admjnistración estarán sujetos al control de almacén por parte de las dependencias y

es o de la unidad a cargo. Dicho control deberá quedar registrado en el expedlente

ndiente conteniendo su recepción, reg¡stro e inventarios, guarda y conservación, despacho,

ZJ
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servicios complementarios y baja o destino, así mismo, se contraviene a lo dispuesto por los artículos

287, 330 y 335 del Código Financiero para los Municipios del Estado dé Cc¡ahuila de Zaragoza, Ios

cuales establecen la obligación de las entidades de conservar en su poder y a disposición de esta

Auditoría Superior la documentación original comprobatoria y justificativa de sus operaciones

financieras, así como que Ios pagos correspondan a compromisos efectivamenle devengados'

.De las omisiones cometidas por él o los servidores públicos responsables de la administración de la

contabilidad municipal respecto a la falta de documentación que compruebe y justifique Ias

erogaciones realizadas a favor de los C. José Luis Pérez Ga¡za, C. Sandra María Torres Flores, C.

Olivia De Los Santos Pulido y C. Pamela Guadalupe Cortés Contreras durante el ejercicio fiscal

2015, se adv¡erte un perjuicio en el patrimonio de la hacienda pública municipal, toda vez que slendo

responsables de vigilar y documentar el ingreso de recursos públicos priorizando siempre el interés

jurídico de la hacienda pública municipal, conocieron un riesgo razonable que ocasionarÍa una

afectación al patrimonio y los inlereses legítimos del Municipio de Candela, incumpl¡endo su

obligación de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, tratar

<lé evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio,

actualizando con ello la conducta penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a la entidad pública'

prev¡sto y sancionado por el artículo 213 fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila de

zafagoza. Todo esto independientemente de otros delitos que puedan configurarse

Asimismo, ante la ausencia de elementos que acred¡ten el destino de los recursos señalados, se

advierte un uso indebido de recursos públicos hacia fines distintos a Ios autorizados, por lo cual se

configura el delito de peculado, prev¡sto y sancionado en el artículo '195 del Código Penal del Estado

de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados puede desprenderse que al no contar

con la documentación que compruebe y justifique la elaboración de los alimentos con los productos

adquiridos, por lo que pudieron disponer de los recursos públicos para beneficio prop¡o o ajeno

De los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C. MARCOS AMADOR

GARZA GONZÁLEZ, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de

Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho

funcionario fue el responsable de vigilar y documentar loda ministración de fondos públicos y efectuar

los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado,

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distintos a los aquí señalados.

Finalmente, se presume que el o los funcionarios presuntamente responsables tenÍan la obligación

de vigilar la administración y uso de los recursos públicos, teniendo con ello el cargo de documentar

y justificar los pagos efectuados a los proveedores JOSÉ LUIS PÉREZ GARZA, SANDRA MARíA

TORRES FLORES, OLIVIA DE LOS SANTOS PULIDO Y PAMELA GUADALUPE CORTES

CONTRERAS por el monto total de $91,322.78 (NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS

SOS 78/100 M.N.), por concepto de egresos no justificados. Los hechos denunciados fueron

Blvd. Los
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cometidos presuntamente en las oficinas de la Presidencia Municipal de Candela, Coahuila, durante

el ejercicio fiscal 2015.

OCTAVO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-2840-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes, de la

cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como

conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en

la cédula de observación número 0559002CFA1 15000021 , misma que se anexa a la presente para

los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 13)

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la C.P. Victoria

Vázquez Aldape, auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de la Auditoría Especial de

Cumplimiento, al municipio de Candela, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y verificar

la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de las cuentas de Egresos,

informado en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatoria de los

egresos y demás partidas (Pólizas de cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa,

requ¡s¡ciones), que se señalan en el anexo "Anexo Egresos y Otras partidas".

Se procedió a revisar la información de las partidas de egreso contenidas en la cuenta pública 2015,

realizándose un comparativo, efectuado de la cuenta contable 5 126 - combust¡bles, lubr¡cantes y

aditivos de los ejercicios 2010 a 2013 contra lo ejercido durante la administración actual, ejercicio

2Q14 y 2O15, observándose que existe una variación de ¡ncremento por la cant¡dad de $1,070,136.98
(uN M|LLóN SETENTA MtL c¡ENTo TRETNTA y SEts pEsos 98/100 M.N.), tan solo en dos años

de administración. Dicha variación de incremenlo no está comprobada ni justificada con las

evidencias oor incremento en el parque vehicular, como bitácoras u órdenes de servicio al

Ayuntamiento por los que fueron surtidos el combustible durante los ejercicios 2014 y 2015, tal y

como se muestra en el cuadro que a continuación de presenta. Así mismo, se observa que durante

los ejercicios 2014 y 2015 el suministro de combustible fue realizado con el proveedor C. María

Concepción Santos Ramírez, quien tiene parentesco de esposa con el Presidente Municipal, lo cual

no se justifica.
Concepio Adm¡nistración

2010-2013
Tolal

admin¡slración
2010-2013

Admin¡stración
2014-2017

Tolal
administración
actual al 20'15

Diferencia

Año Monto Año Monto

Gastos por
combust'bles 2010 675.759.43

s 2,014,888.40
Ito,ol,,r,o?nuru I

s 3,085,025.38
1,070,136.98

2011 572.710.',17
lrn.^ | $ 

I

I 
-" '," | 1 ,370,429.62 I

2012 255.721.89

2013 510.696.91

Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual el municipio de

Candefa, Coahuila, proporcionó a esta Auditoría Superior el oficio número PMC-207 -2016 de fecha

de septiembre de 2016 suscrito por el Ing. Roberto Ariel Tijerina Menchaca, Presidente Municipal,

iante eI cual manifestó: "SE ANEXA PARQUE VEHICIJLAR CON UNIDADES ADQU/R/DOS EN

25
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LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, EL CIJAL AUMENTA EL PARQUE Y ASi EL CONSUMO DE

COMBUSTTBLE;', así mismo, proporcionó relación de parque vehicular municipio de Candela,

Coahuila de Zaragoza.

De lo anteriormente señalado, el o los funcionarios responsables de la administración de los

recursos, realizaron pagos por un importe toial de $1,070,136.98 (UN MILLON SETENTA MIL

CTENTO TRETNTA Y SEtS PESOS 98/100 M.N.) por concepto de combustible a favor de la C. María

Concepción Santos Ramírez; no obstante de la relación del parque vehicular presentada por la

entidad fiscalizada, no se justifica el incremento de consumo de gasolina durante los eierc¡cios 2014

y 2015, lo ante¡or debido a que la entidad no proporcionó documentación comprobatoria y

justificativa como lo es las bitácoras u órdenes de servicio al Ayuntamiento por lo que fue surtido el

combustible, lo cual contrav¡ene a lo establec¡do en los artículos 330 y 335 del Código Financiero

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen la

obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditoria Superior del

Estado, la documentación original,.justificativa y comprobatoria de los registros contables y de las

oDeraciones financieras efectuadas.

Ahora bien, referente al parentesco que existe entre la proveedora, la C. María Concepción Santos

RamÍrez, y el Ing. Roberto Ariel Tijerina Menchaca, Presidente Municipal de la entidad fiscalizada,

no fue proporcionada documentación alguna, por lo que al tratarse de la esposa de dicho funcionario,

se contraviene lo establecido en los articulos 73 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo

52, fracciones Xlll y XIV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y

Municipales del Eslado de Coahuila de Zaragoza, los cual prohíben que todo servidor público

intervenga en cualquier forma en la atención, tramitación o resolucrón de asuntos en los que tenga

interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algÚn

beneficio para é1, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o

c¡viles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para

socios o sociedades de las oue el servrdor público o las personas antes referidas forrhen o hayan

formado parte.

En razón de lo anterior, esta Auditoría Superior no cuenta con documentación comprobator¡a n¡

justificativa del incremento en el gasto de combust¡ble duranle los ejercicios fiscales 2014 y 2015,

así mismo no se justificó que el proveedor de dicho combustible sea la esposa del Presidente

Municipal de Candela, Coahuila, la C. María Concepción Santos Ramírez, por lo que el o los

funcionarios responsables de la administración realizaron un menoscabo en el patrimonio del

municipio de Candela, Coahuila, toda vez que siendo responsables de vigilar y documentar el egreso

de recursos públicos priorizando siempre el interés jurídico de la hacienda pública municipal, conoció

un riesgo razonable que ocas¡onaría una afectación al patrimonio y los intereses legítimos del

Municipio, incumpliendo su obligación de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera

informar, o en su caso, tratar de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias

para salvaguardar su patrimonio, actualizando con ello la conducta penal de ejercicio ¡ndebido,

cumplimiento y abandono de funciones en sr¡ modalidad de omisión de aviso debido o de evitar

'26
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. afectación a la entidad pública, previsto y sancionado por el artículo 213 fracción lll del Código Penal

del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Aunado a lo anterior, el o los funcionarios responsables de la administración del patrimon¡o del

municipio de Candela, Coahuila al contratar servicios con la esposa del Presidente Municipal y no

justificar ni comprobar el egreso excesivo en el consumo de gasolina durante los ejercicios fiscales

2014 y 2015, concretaron los delitos de peculado y negociaciÓn ilícila, prev¡stos y sanc¡onados por

los artículos 195 y 1 99 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos que

prohíben, el primero de ellos al servidor público que para beneficio propio o ajeno disponga de dinero,

valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente a alguna entidad pública, si por razón de su cargo

los recibió en administración, depósito o causa, el segundo dispositivo prohíbe al servidor público

que por sí o por interpósita persona, otorgue contratos, concesiones, permisos, licencias,

autor¡zac¡ones, franquicias o exenciones, autorice, compre o venda; o realice cualquier acto jurídico,

que re produzca beneficios económicos indebidos a él: a la empresa o sociedad de la que forme

parte; o se los otorgue en forma indebida o contraviniendo la ley a su cónyuge, descendientes o

ascenorentes, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, o a cualqu¡er tercero

con er que tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia administrativa direcla; o a

sociedades de las que formen parte las personas antes referidas. Lo anterior, sin perjuicio de otros

delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados se señala como presunta responsable al C. MARCOS AMADOR

GARZA GONZÁLEZ, qu¡en durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de

Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho

funcionar¡o fue el responsable de vigilar y documentar toda m¡n¡stración de fondos públicos y efectuar

los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de ZataQoza.

De igual manera, se señala como presunto responsable al lNG. ROBERTO ARIEL TIJERINA

IMENCHACA, Presidente Municipal de Candela, Coahuila, cargo que desempeñó durante el ejercicio

fiscal 2015, en el momento de ocurridos los hechos, lo anterior toda vez que el proveedor en cuestión

es su esposa y en sus funciones como Presidente Municipal, era el encargado de supervisar la

administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación del patr¡mon¡o mun¡cipal, ello tal

y como lo dispone el artículo 104, inciso E, fracción V del Código Municipal del Estado de Coahuila

de Zaragoza.

F¡nalmente, se presume que el o los funcionarios presunlamente responsables tenían la obligaciÓn

. de vigilar la admintstración y uso de los recursos públicos, teniendo con ello el cargo de documentar

y justificar el incremento en el combustible pagado a la proveedora y esposa def Presidente Municipal

:. deCandela, Coahuila, la C. [María Concepción Santos Ramírez por la cantidad total de $1,070,136.98
,. ,.,, (uNtMtLLÓNSETENTAMTLCTENTOTRETNTAYSEISPESOSgB/100M.N.).Loshechosseñalados

' ; ',.. se llevaron a cabo presuntamenle en las oficinas de Presidencia Municipal del municipio de Candela,

: :r ..'. , Coahuila. durante los eiercicios fiscales 2014 v 2015.

.'.
' '.Rev.00 ¿l
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NOVENO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-2840-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes, de la

cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como

conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en

la cédula de observación número 0559002CFA1 15000023, misma que se anexa a la presente para

los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 14).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la C.P. Victoria

Vázquez Aldape, auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de la Aud¡toría Especial de

Cumplimienlo, al municipio de Candela, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y verificar

la gestión financiera de los recursos ejercidos por la enlidad, respecto de la cuenta 24601-material

eléctrico y eleclrónico, informado en la cuenta pública del ejerc¡cio 20'1 5, se solicitó la documentación

comprobatoria de los egresos y demás partidas (pólizas de cheque, pólizas de diario, facturas,

documentación justificativa, requisiciones), que se señalan en el anexo "Anexo Egresos y Otras

oartidas".

Derivado de la revisión de las partidas solicitadas a la entidad fiscalizada, a fin de verificar y

comprobar que estén debidamente soportadas con la documentactón comprobatoria, se observó que

la entidad fiscalizada no proporcionó el expediente unitario que contenga la bitácora de trabajo en la

cual se señalen en forma pormenorizada las espec¡ficaciones técnicas, memorias fotográficas.

cuantifrcación y volumen de los trabajos de obra, por un monto de 522,863.72 (VEINTIDOS MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 721100 M.N.) de las partidas que se detallan en la
sigu¡ente tabla:

Clave
Proveedor

Noñbre o Razón
Social

Docume¡lo Cuenta Fecha cheque I¡¡ PORTE Conceplo

PR0438 PtA8612013RA -
Proveedora
IndustrialY
Automotr r Saltillo,
S.A. de C.V.

967 24641 12t06t2415 0 $ 11,523.56 Regisiro De Factura
N!r¡ero 9758

P R0438 PtA8612013RA -
Proveedora
IndustrialY
Automotiz Saltillo,
S.A de C.V.

'1387 2464'l a2t0a2a15 9T 1 $ 11,340.16 Pago De Factura
7513 por adqu sición
de mater¡a el,Áctrico
para kabajos de obras
p!blrcas

olál s 22.863 72

Ante esto, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó d¡versa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones real¡zadas, en virtud de lo cual el municipio de

Candela, Coahuila. proporcionó a esta Auditoría Superior el oficio número PMC-207 -2016 de fecha

12 de septiembre del 20'16, suscrito por el Ing. Roberto Ariel Tijerina Menchaca, mediante el cual

manifestó to siguienre "sE ANEXA 8/IÁCORAS DE TRABAJOS REALIZADOS Y MEMORIA

FOTOGRAFICA'\ así mismo la entidad fiscalizada proporcionó bitácora de trabajo de fechas del 16

al 19 de junio de 201 5 y una fotografía.
De lo anteriormente señalado, el o los funcionarios responsables de la admjnistrac¡ón de los

recursos, realizaron pagos por un importe total de $22,863.72 (VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS

SESENTA Y TRES PESOS 721100 M.N.) a favor de la persona moral Proveedora lndustrial y

.. . Automotriz Saltillo, S.A. DE C.V. De la documentación proporcionada por el municipio de Candela,
',;Cbqhuila, se puede observar que la bitácora de trabajo se encuentra elaborada deficientemente,

';' 
1:.r .
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debido a que no se señala de forma pormenorizada las especificacion es técnicas, cuantificación y

volumen de los trabajos de obra, además de fotografías para comprobar y justificar los egresos

realizados, por lo cual la entidad fiscalizada incumplió con su obligación de conservar en su poder y

a disposición de esta Auditoría Superior la documentación comprobatoria original y iustificativa de

sus operaciones financieras, así como que los pagos correspondan a compromisos efectivamente

devengados, lo anterior en cumplimiento de los artículos 287,330 y 335 del Código Financiero para

los Municipios del Estadc de Coahuila de Zaragoza.

De la omisión de entrega de la documentación comprobatoria y justificativa de la operaciÓn, se

desprende que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y custodiar los

recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de documentar los egresos de la

entidad, mediante las bitácoras de trabajo correspond ientes así como fotografías, cuantificación y

volumen de los trabajos de obra que comprueben y justifiquen los pagos realizados a Proveedora

lndustrial y Automotr¡z Saltillo, S.A. DE C.V. los dÍas 02 de febrero y 12 de junio de 2015; der¡vado

de ello, se desprende que el o los funcionarios ¡ncumpl¡eron de forma dolosa o culposa con su deber

de vigilar, custodiar y administrar los recursos públicos de la entidad. es por ello que presuntamente

se propició un daño a los intereses legítimos de la entidad; asimismo, dichos funcionarios por 1a

naturaleza de sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su

superior jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejerc¡tando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, por lo que se

desprende que con la conducta de omisión por parte de el o los funcionarios responsables se

concretaron los elementos del tipo penal del delito de ejercicio indeb¡do, incumpl¡miento y abandono

de funciones bajo la figura de omisión de aviso debido o de evitar afectación a la entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zaragoza.

Bajo este orden de iCeas, se desprende que el o los funcionarios responsables de vigilar, administrar

y custodiar los recursos públicos cuentan con la potestad de hecho sobre el recurso, por lo cual, al

no contar con la documentación comprobatoria que evidencie la aplicación de los recursos en

actividades propias de la ent¡dad, este enle fiscalizador no cuenta con los elementos suficientes para

determ¡nar el destino de los recursos registrados en las operaciones contables del municipto de la

entidad, por lo cual, se presume que el o los funcionarios responsables pudieron disponer de d¡cho

recurso para un bien propio o ajeno, con lo cual pudieran desprenderse hechos que configuren el

tipo penal de pecutado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de

Coahu¡la de Zaragoza; en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados, en

beneficio de alguna persona. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C. MARCOS

AMADOR GARZA GONáLEZ, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que

dicho funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y

efectuar los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos

, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal

Blvd, Los Fundadores 7269 Col, Ampl. Mirasierra C,P, 25016 Saltillo, Coah., Nléxico Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distinlos a los aquí señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, de manera dolosa o culposa, el o los funcionarios

responsables de la adminislración del municipio de Candela, Coahuila, ocasionaron un menoscabo

en la Hacienda Pública Municipal por Ia cantidad de $22,863.72 (VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS

SESENTA Y TRES PESOS 721100 M.N.) por concepto de egresos no justificados por la entidad

expedidos a favor de Proveedora Industrial y Automotriz Saltillo, S.A. DE C.V. Los hechos

denunciados fueron cometidos en el municipio de Candela, Coahuila, los días 02 de febrero y 12 de
junio de 2015.

DÉClMO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la

auditoría número ASE-2840-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes, de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como conducta que

pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de

observación número 0559002CFA1 15000028, misma que se anexa a la presente para los efectos

legales a que haya lugar (Anexo número 15).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la C.P. Victoria

Vázquez AIdape, auditor adscrito a la Auditoria a Municipios de la Auditoria Especial de

Cumplimiento, al municipio de Candela, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y verificar
la gestión financiera de los recursos ejercidos por la eniidad, respecto de la cuenta 38201-GASTOS
DE ORDEN SOCIAL, informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentacjón
comprobatoria de los egresos y demás part¡das (pólizas de cheque, pólizas de diario, facturas,

documentación just¡ficativa, requisiciones). que se señalan en el anexo "Anexo Egresos y Otras
partidas".

Derivado de la revisión de las partidas solicitadas a la entidad fiscalizada, a fin de verificar y

comprobar que estén debidamente soportadas con la documentación comprobatoria, se observó que

la enlidad fiscalizada efectuó un gasto por concepto de aportación al comité de las fiestas de semana

santa por un monto de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M,N.) el cual no se justifica, ya que

es un gasto que no contribuye al logro del objeto de la entidad. La part¡da se detalla en la siguienle

tabla:
Clave

Proveedor
Nombre o
Razón Soc¡al

Documento Cuenla Fecha cneque II\¡PORTE Concepto

oT0124 COMITE
FIESTA
SEN¡ANA
SANTA
CANDELA
2015

1850 38201 30t0412015 952
20,000.00

APORTACION DEL
MUNICIPIO PARA
FIESTAS DE
ANIVERSARIO DEL
MUNICIPIO

Al respecto, el municrpio de Candela, Coahuila, fue omiso en presentar documentación
comprobatoria y justificativa de dicho pago por lo que el o los funcionarios responsables de la
administración de los recursos, realizaron Ia erooación de $20.000.00 NEINTE MIL PESOS 00/100

.N.) por concepto de aportac¡ón para fieslas de aniversario del municipio, gaslo que no se justifica

que es un gasto no propio de la entidad fiscalizada por lo que su erogación conlravino al artículo
n lV, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual establece
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que se prohíbe a los ayuntamientos disiraer los recursos municipales a fines d¡stintos de los

señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado.

De la omisión de entrega de la documentación justificativa de la operación, se desprende que

presuntamente el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y custodiar los

recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de documenlar los egresos de la

entidad, mediante las bitácoras de trabajo. Derivado de ello, se desprende que el o los funcionarios

incumplieron de forma dolosa o culposa con su deber de vigilar, custodiar y administrar los recursos
públicos de la entidad, es por ello que presuntamente se proplció un daño a los intereses legítimos

de la entidad. Asimismo, dichos funcionarios por la naturaleza de sus funciones conocieron de este

riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le deba informar,

o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron, ejercitando las acciones necesarias
para salvaguardar su patrimonio por lo que el o los funcionarios responsables concrelaron los

elementos del tipo penal del delito de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de funciones

bajo la figura de omisión de aviso deb¡do o de evitar afectación a la entidad púb¡lca, previsto y

sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zaragoza.

De igual manera, se desprende que el o los funcionarios responsables de vigilar, administrar y

custod¡ar los recursos públicos cuentan con la potestad de hecho sobre el recurso, por lo cual, al no

contar con la documentación comprobatoria que evidencie la aplicación de los recursos en

actividades propias de la entidad, este ente fiscalizador no cuenta con los elementos suficientes para

determ¡nar el deslino de los recursos registrados en las operaciones contables del municipio de la
entidad, por lo cual, se presume que el o los funcionarios responsables pudieron disponer de dicho

recurso para un bien propio o ajeno, con lo cual pudieran desprenderse hechos que configuren el

tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de

Coahuila de Zaragoza; en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados, en

beneficio de alguna persona. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C. MARCOS
AMADOR GARZA GONZALEZ, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que

dicho funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y

efectuar los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos

aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código lVlunicipal

para ef Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse
responsables distintos a los aqu í señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, de maneTa dolosa o culposa, el o los funcionarios

responsables de la administración del municipio de Candela, Coahuila, ocasionaron un menoscabo

en la Hacienda Pública Municipal por la cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.),

por concepto de aportación para fiestas de aniversario del municipio, mediante cheque número 952

del Banco Scotiabank Inverlat, S.A. DE C.V. número de cuenta 18804660749, expedido a favor del

Comité fiesta semana santa Candela 2015. Los hechos denunciados fueron cometidos
'.: .
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presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Candela, Coahuila, durante el día 30 de

abril de 2015.

DÉCIMO PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditorÍa número ASE-2915-2016 denominado Conciliaciones Bancarias, de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2015, del municipio de Candela, Coahuila, se advierte como conducta que

pudiera conf¡gurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de

observación número 0560002CFA1 15000004, misma que se anexa a la presente para los efectos

legales a que haya lugar (Anexo número 16).

De la observación antes mencionada de la cuenta pública 2015, realizada por la C.P. Victoria

Vázquez Aldape, aud¡tor adscrito a Ia Auditoria a Municipios de la Auditoría Especial de.
Cumplimiento, al municipio de Candela, Coahuila, consiste en que a efecto de comprobar y verificar

la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, informados en la cuenla pública del

ejercicio 2015, se solicitó copia de las conciliaciones bancarias mensuales de los meses de enero a

diciembre, así como estados de cuenta bancarios y los auxiliares contables correspondientes al

ejercicio 201 5.

De la revisión a la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, dentro de la concil¡ación

bancaria correspondiente al mes de d¡ciembre 201 5 de la cuenta 18804660749 del banco Scotiabank

Inverlat, S.A. DE C.V., se observó que había abonos en los libros que no se encontraban reg¡strados

en las cuentas bancarias, de los cuales se le pidió al municipio de Candela, Coahuila, presentar ¡a

documentación que compruebe y justifique dichos registros o en su caso, la propuesta para Ia

depuración de los movimientos de djcha cuenta bancaria. Lo anterior referente a las partidas que se

muestran a cont¡nuación:

Fecha Conceplo lmporte

06/05/2014 ch-234 s 23.343.84
01t07 t2014 ch-340 s 6,000.00
29t08t20't4 ch-445 s 1,005.32

23t0312015 ch-849 s 13,786.00

Total $ 44,135.'16

Así mismo, se observaron los siguientes abonos en los libros. pendientes de reg¡strar en las cuentas

bancarias por concepto de cancelación de cheques provenientes del ejerc¡cio fiscal 2014, dentro de

la misma conciliación al mes de diciembre 2015, además la entidad no proporcionó a esta Auditoría

Superior la propuesta para la depuración de los saldos de la cuenta bancaria. Las partidas en

menc¡ón se encuentran descritas a continuación:

Fecha Concepto rmp0ne

28t05t2014 Cancelación de Ch-201 s 2,700.00
28t45t2014 Cancelación de Ch-203 $ 1.000.00

Tolal I 3,700.00

De la solicitud realizada por este

Ientidad proporcionó of icio número

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., Nléxico Teléfono: (8¿14) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

'.- '.,.;t.. ;'i rila oah.mx

órgano técnico de
P[/C-209-2016 de

control al municipio de Candela, Coahuila, la

fecha en el cual menc¡ona que:

32



-l

lt !.

l- PoDER LEGlstATlvo

AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

" . . manif¡esto que durante el ejerc¡cio 2015 se registraron cheques por la cant¡dad de $44,135.16

de la cuenta bancaria número 18804660749, los cuales se relacionan en dicha obseNac¡ón

número 4 y que quedaron pend¡entes de cobrarse, por lo cual se tomaran las medidas para su

depurac¡ón y el análisis para su cancelac¡ón correspond¡ente."

Ahora bien, la entidad fiscalizada no proporcionó la documentación que confirme su argumento, así

como la propuesta de depuración de la cuenta bancaria número 18804660749 del banco Scoliabank

Inverlat, S.A DE C.V. por lo que cabe señalar que la entidad debe de llevar la contabilización de las

operaciones presupuestar¡as y contables respaldadas con la documentación original que compruebe

y justifique los registros que se efectúen, así mismo, está obligada a conservar y poner a disposición

de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros
principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el

consejo, lo anterior de acuerdo a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

De lo antes expuesto se desprende que presuntamente el o los funcionarios públicos responsables

de vigilar, adminjstrar y custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación

de conservar y poner a disposición de esta Auditoría Superior los documentos comprobatorios y

justificat¡vos de la cuenta bancaria número 18804660749 del banco Scoliabank Inverlat, S.A. DE

C.V., es por ello que presuntamente se propició un daño a los intereses legítimos de la entidad por

un monto total de $44,135.16 (CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS

16/1OO M.N.). Asimismo, djchos funcionarios por la naturaleza de sus funciones conocieron de este

riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le deba informar.

o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron, ejercitando las acciones necesarias

para salvaguardar su palrimonio, actualizando con ello la conducta penal de ejercicio indebido,

incumplimiento y abandono de funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar

afectación a la entidad pública, previsto y sancionado por el artículo 21 3 f racciones lll y lV del Código

Penal del Estado de Coahuila de Zaraooza.

De igual manera, se desprende que el o los funcionarios responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos no proporcionaron documentación alguna respecto de la cuenta

bancaria mencionada, por lo anterior se presume que el o los funcionarios responsables pudieron

disponer de dicho recurso para un beneficio propio o ajeno, con lo cual pudieran desprenderse

hechos que configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código

Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que se pud¡eran

configurar.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C. IVIARCOS

AMADOR GARZA GONZALEZ, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Candela, Coahuila, al momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que

dicho funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda minislración de fondos públicos de

conformjdad con lo dispuesto en el artículo 129, fracción lV del Código Municipal para el Estado de

. . Coahuila de Zaragoza. Lo anlerior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables distintos

a los aqu í señalados.
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En razón de Io anterior podemos considerar que de manera dolosa o culposa el o los funcionarios
presuntamente responsabtes tenían la obligación de conservar y poner a disposición de esta

Auditoría Superior los documentos comprobatorios y jusl¡f¡catlvos o de su propuesta para depurar la

cuenta bancaria número 18804660749 del banco Scotiabank Inverlat, S.A. DE C.V., es por ello que

presuntamente se propició un daño a los intereses legítimos de la entidad por un monto total de

$44,135.16 (CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 16/100 M.N ) Los

hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia Mun¡c¡pal del

municioio de Candela. Coahuila durante el eiercicio fiscal 2015.

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancias de

tiempo, modo y lugar de la comis!ón de los hechos que configuraron una conducta delictiva según

han sido conocidos por esta Auditoria Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y

revisión a la cuenta pública del ejercicio 2015 de Candela, Coahuila. Lo anteriormente expuesto, se

encuentra prevrsto por el artículo 58, párrafo segundo de la Ley de procuración de Justicia de Estado

de Coahuila de Zaragoza.

Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencionados en

la presente denunc¡a se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han

conocido, con la salvedad de que en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión de olras

conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el caso de

que esa Representación, Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la autoridad

investigadora federal, remita copia certificada de la indagator¡a al Min¡ster¡o Público de la Federación

para efecto de su conocimiento e investigación respectivas, lo anterior para los efectos legales a que

haya lugar.

Cabe señalar al respecto aue las conductss constitutivas de delito descritas en la presente denuncia

y/o querella se tomaron en cons¡deración acordó con lo señalado por el Código Penal del Estado de

Coahuila de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2015, Lo anteriormente señalado, sin

perjuicio de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones

determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2017.

DILIGENCIAS MíNIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públicos

municipales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atenciÓn al uso,

gestión, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información y/o

documentación que forme parte de la cuenta pública.

2. Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de

denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patrimonio del municipio de

';: .: ..:l:.:'.
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3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o del municipio de Candela, Coahuila, la

documentación y/o información necesaria para realizar las investigaciones tendjentes a acreditar el

cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos materia de Ia

denuncia, sin perjuicio de ofrecer de mi representada la documentación yio información que así se

estime conveniente para el electo respectivo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Documental vía.informe, consistente en que esa autoridad requiera al municipio de Candela,

Coahuila, el documento que contenga la información, med¡ante la cual se pueda determinar el

nombre, cargo, departamento o área, así como las funciones de los servidores públicos que

integraron la administración de la entidad durante el ejercicio 2015, para efecto de corroborar quiénes

tenían la responsabilidad de vigilar, administrar y ejercitar las acciones correspondientes para

salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los

hechos denunciados y acreditar la probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comrs¡Ón.

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, 116, '121 y demás relativos del CÓdigo

Penal vigente en el Estado de Coahuila y articulos 109, 131 , 338 y 339 del Código Nacional de

Procedimientos Penales aplrcables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero

transjtorio de este ordenam¡ento, en relación con el articulo cuarto transitorio del Código de

Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado el 17 de febrero -de 2012, me constituyo como COADYUVANTE DEL

MINISTERIO PÚBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación del daño a favor de la

hacienda pública del lVunicipio de Candela, Coahuila, autorizando a efecto de lo anterior a los

LIcENCIADOS LU¡S cARLoS GARciA GtL Y/O JULTA SOFíA SAUcEDo SÁNcHEz Y/o

GRTSELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA
SAMANIEGO Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLíS Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O

RICARDO MARTíNEZ ÁVIU YIO JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O JORGE ALEJANDRO

GARAY QUTROZ Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES, con el objeto de que se les

de la intervención legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la administración pública

municipal, por conducto de los funcionarios públicos competentes. man¡fieste lo que a su interés

legal convenga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila,

atentamente solicito:

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de

QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS

QUE RESULTEN en perjuicio de la hacienda pública del municipio de Candela, Coahuila.

integración de la averiguación previa penal y se exima del deber de

el artículo 59, segundo párrafo de laquerella, de conformidad con
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Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario

público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acreditar

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad por los ilícitos que se acrediten cometidos por las

personas a quienes les resulte responsabilidad.

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,

para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor de la hacienda pública del municipio

de Candela, Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente

documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)

tuvieron intervención en los hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del

Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal

correspondiente,

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a 19 de octubre de 2018

A J,, . á- l\o*.o?*o.
LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ

APODERADO JURíDICO DE LA
AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO
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